RES. 1545/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-7-1-0001870, Ent. N° 1440/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva (D.G.I), relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2015, cuyo objeto es la contratación de “Servicios informáticos para el desarrollo e implantación de un Sistema de Cobro Coactivo”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (11/11/2015) y en el Diario Oficial (11/11/2015), habiendo dispuesto prórroga del llamado; 

2) que a la Apertura de Ofertas efectuada con fecha  13 de enero de 2016, se presentó una sola firma: MAGALINK S.A.; 

3)  que con fecha 28 de enero de 2016, se solicitó a la firma MAGALINK S.A. aclaración respecto a la PARAMÉTRICA DE AJUSTE, otorgando a dichos efectos un plazo de 48 horas; 

4) que la firma MAGALINK S.A., mediante nota de fecha 29 de enero, informó que se produjo un error de tipeo, bajo el título PARAMÉTRICA DE AJUSTE. Se aclara y se deja constancia de que están en total acuerdo y en conocimiento de la circular aclaratoria Nº 3: el precio de los servicios que se contratan se ajustará en forma semestral, a partir del 1º de julio de 2016; 

                                          5) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 1º de febrero de 2016, del que surge que  la empresa cumple con los requisitos formales. Señalan que respecto a la PARAMÉTRICA DE AJUSTE que obra en su propuesta, la empresa compareció subsanando un error de tipeo y manifestando estar de acuerdo con el pliego de condiciones y sus anexo. En virtud de lo expuesto, dicha Comisión solicita el asesoramiento de la División Informática a los efectos de validar las actuaciones desde el punto de vista técnico.
                                          6) que la Comisión Técnica, con fecha 16 de febrero de 2016, solicitó a la firma aclaración de extremos de índole técnico-informático. A dichos efectos se otorgó un plazo de 24 horas, habiendo contestado la proponente con fecha 17 de febrero de 2016; 

                                          7) que se adjunta nuevo informe técnico del que surge que la oferta de MAGALINK S.A. – GXC S.A. obtuvo 93 puntos por lo que se considera valida técnicamente; 
                                          8) que la Comisión Asesora, de fecha 22 de febrero de 2016, aconsejó adjudicar el objeto del llamado a la firma MAGLINK S.A. – GXC S.A. (ya que obtuvo 93 puntos por lo que se considera válida técnicamente), por un total de $ 15:618.600, sin impuestos. La erogación total es de $ 19:054.692, IVA incluido; 

                    9) que luce Proyecto de Resolución adjudicando el objeto de la contratación a MAGLINK S.A. – GXC S.A. (con intención de consorciarse), por el monto de $ 19:054.692 (IVA) incluido, siendo su plazo máximo de ejecución quince meses; 
                    10) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso; 

CONSIDERANDO: 1) que, respecto a las aclaraciones solicitadas por la Comisión Técnica y contestadas por el único oferente,                                      en especial, la cuarta consulta, independientemente de la importancia de la misma, la respuesta del oferente implica un cambio en el contenido de su propuesta; 
                                                2) que, de lo expuesto, surge que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., el que establece que “...Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”, 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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